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DESPACHO  DE COMISION

---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 21 días del
mes de Mayo del año 2015, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA
de la  Cámara de Diputados de la  Provincia  de Catamarca -con quórum
legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de LEY contenido en el Expte.: Nº
458/14, de autoría del SENADOR LUIS FIGUEROA (CAMARA DE ORIGEN:
SENADORES), caratulado: “CREACIÓN DEL CONSEJO PROVINCIAL DE
SALUD BUCAL”.--------------------------------------------------------------------------------

--- Luego de su correspondiente análisis, esta comisión:

RESUELVE;

PRIMERO: Recomendar  al  Cuerpo  la  aprobación,  sin  modificaciones,  en
General y en Particular del presente Proyecto de LEY.

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

ARTÍCULO 1.- Créase el Consejo Provincial de Salud Bucal en el ámbito de
la Provincia de Catamarca.

ARTÍCULO 2.- El Órgano de Aplicación será la Dirección de Odontología del
Ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca.

ARTÍCULO 3.- Los organismos a convocar serán: Colegio de Odontólogos
de Catamarca. Círculo Odontológico de Catamarca. Odontología Municipal.
Servicio de Odontología del HINEP, (Hospital Interzonal de Niños Eva Perón).

ARTÍCULO 4.- Las reuniones se realizarán en forma bimestral, a menos que
se requiera otra convocatoria por tema puntual a tratar. Los asistentes serán
las  autoridades  máximas  de  cada  organismo  convocado  o  a  quién  esta
designe como representante.  En  el  seno de  las  reuniones  se  decidirá  la
nómina de integrantes por Institución, como de comisiones a fin de trabajar
en ejes determinados o eventos puntuales enmarcados en la naturaleza de
este foro.

ARTÍCULO 5.- El  Poder  Ejecutivo  Provincial  deberá  asignar  las  partidas
presupuestarias a tal fin.

ARTÍCULO 6.- La  presente  Ley deberá  ser  reglamentada a partir  de  los
sesenta (60) días de su promulgación.

ARTÍCULO 7.- De forma.



FIRMANTES: DIP. DANIEL ANDRADA, DIP. MARISA NOBLEGA, DIP. MARIA
L. ARRIETA, DIP. JUAN P. BOSCH, DIP. JORGE D. LAGORIA, DIP. MARIA T.
COLOMBO.
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